
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

Lo establecido por los artículos 14, 29 y concordantes de  la Carta Orgánica Municipal (C.O.M.), Y;
      
     
 

CONSIDERANDO:

                     Que, por Ordenanza 6924/2020 se declaró MONUMENTO NATURAL el PARQUE 
DE LOS ARBOLES creado y cuidado por don EUGENIO PABLO VIZLO.
Que, dicho emprendedor ambiental nos ha solicitado el corte de los pastizales lindantes al predio, 
ya que es un foco de proliferación de dengue.
Que, asimismo, solicita patrullaje de la Comisaría en razón de que han robado plantines y 
mangueras del lugar.
    

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

CORTE DE PASTIZALES PARQUE DE LOS ARBOLES

ARTICULO.-1º: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 



correspondiente, el corte de los pastizales lindantes con el predio y el patrullaje de la Policía para 
evitar robo de plantas y elementos destinados para el cuidado de las plantas del PARQUE DE LOS 
ARBOLES, Barrio Dr. Montaña..

ARTICULO.-2º: DE FORMA

 


